
SEÑOR 
JUEZ 74 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
56 PCYCM 
E.     S.     D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO – 2021-1380 DE FINANZAUTO S.A VS MARIA 
AURORA PARDO CORCHUELO Y OTRO 
 
ASTRID BAQUERO HERRERA, identificada como aparece al pie de mi firma, como  
apoderada de FINANZAUTO S.A. dentro del proceso de referencia, interpongo recurso de 
reposición, en subsidio de apelación, contra el auto de fecha 02 de diciembre de 2022, 
notificado en estado del 05 de diciembre de los mismos, ya que en este no se tiene en 
cuenta la notificación allegada, interpongo los recursos con fundamento en lo siguiente: 
 

1. Indica el despacho que no tiene en cuenta la notificación del demandado FABIO 
ARNULFO PRIETO CRESPO, porque el correo electrónico pertenece a la 
demandada MARIA AURORA PARDO CORCHUELO, sin embargo, en la carta 
de autorización e información de datos personales que se adjuntó con la 
demanda, son claras las firmas y huellas de los dos demandados, en las que 
informan y solicitan que se les notifique al correo mapc.3000@hotmail.com con 
lo cual es evidente que el correo electrónico sí pertenece al demandado FABIO 
ARNULFO PRIETO CRESPO y que con su firma y su huella, él mismo solicitó y 
autorizó que se le notificara a dicho correo, con lo cual la notificación allegada 
es completamente válida y cumple con los presupuestos legales y procesales, 
por lo cual solicito comedidamente se dé por notificado al demandado.  

 
Es por lo anterior que solicito a su despacho:  

1. Revocar el auto de fecha 02 de diciembre de 2022, notificado en estado del 05 de 
diciembre de los mismos, en su lugar dar por notificado al demandado FABIO 
ARNULFO PRIETO CRESPO. 

Agradezco de antemano, atentamente, 
 

 
 
 
 
ASTRID BAQUERO HERRERA 
CC N° 51.847.860 de Bogotá 
T.P. N°116.915 del C.S. de la J. 
 







Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 513804

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
51847860., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 116915 02/09/2002 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina AV CLL 26 NO 19 B 95 BOGOTA D.C. BOGOTA 7121059  3163085492

Residencia AV CLL 26 NO 19 B 95 BOGOTA D.C. BOGOTA 7121059  7121059

Correo ABOGADOSBAQUEROYBAQUERO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 2 días del mes de noviembre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127
www.ramajudicial.gov.co


